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Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad del partido, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si lo hubiera al crédito del actor, con-
tinúan subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Igualmente se hace saber que en prevención de
que no hubiera postores en la primera subasta, se
señala por segunda vez con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 30 de octubre
se 2000, a las diez horas, debiendo consignarse,
previamente, el tipo del 20 por 100 del tipo de
la segunda subasta.

Y, para el supuesto de que tampoco hubiera pos-
tores en esta segunda, se fija por tercera vez el
acto para el día 30 de noviembre de 2000, a las
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse
previamente el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señaladas, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes de la subasta

1. Urbana sita en calle Cristo, número 26, de
Artana, con número de referencia catastral
4695103. Valorada en 5.087.000 pesetas.

2. Urbana sita en calle San Felix, 7, de Artana,
con número de referencia catastral 4595209 valo-
rada en 9.979.000 pesetas.

3. Rústica en Pla de la Olla en Artana parcela
358 del PG. Valorada en 3.235.000 pesetas.

4. Rústica en Pda. Hortetes de Artana, parcela
55, PG 9. Valorada en 605.000 pesetas.

5. Rústica en Barranco Chotenat de Artana par-
cela 51 de PG 6. Valorada en 61.000 pesetas.

6. Rústica sita en Pda. Horteta de Artana parcela
159 PG 14. Valorada en 1.630.000 pesetas.

Se hace constar que la titulación de las fincas
es incompleta, no estando inscritas las mismas en
el Registro de la Propiedad.

Y para que tenga lugar la notificación de la subasta
a todas aquellas personas que puedan tener interés
en la misma y muy especialmente para el cono-
cimiento de los demandados don José Pallares Iba-
ñez y doña Carmen Ramos Boy, con domicilio en
calle San Salvador, 54, de Villarreal, en el caso
de que no pudiera tener efecto la notificación per-
sonal en su domicilio.

Y los demás requisitos y exigencias de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en estos casos, según se
desarrolle el acto.

A este edicto se le dará la publicidad conveniente.

Nules, 2 de junio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—45.990.$

ONTINYENT

Edicto

Don Miguel Just Lorente, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ontin-
yent,

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme-
ro 456/96 se tramita procedimiento ejecutivo, a ins-
tancias del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima» representado por la Procuradora

doña Francisca Vidal Cerdá, contra don José Anto-
nio Soler Costa y doña Mercedes Francés Bataller,
en los que se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y valor de su tasación, los bienes
embargados a los referidos demandados que luego
se describirán, para lo que se ha señalado el día
8 de noviembre de 2000, a las once horas, en este
Juzgado. Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado
para esta subasta en la cuenta corriente número
4408000017045696 de la Agencia del Banco Bilbao
Vizcaya sita en la plaza de la Concepción de esta
localidad, aportando resguardo justificativo en que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
haciendo previamente la expresada consignación.

Sexto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente se hace saber: Que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta se ha
señalado para la segunda subasta, con rebaja del
25 por 100 del tipo de la primera para el día 13
de diciembre de 2000, a las once horas, debiendo
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de
esta segunda subasta, y para el supuesto de que
tampoco hubiere postores en esta segunda, se fija
por tercera vez el acto de la subasta para el día
11 de enero de 2001, a las once horas, sin sujeción
a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta. Y si por fuerza
mayor tuvieren que suspenderse, se celebrarán al
siguiente día hábil o sucesivos, en el mismo lugar
y hora hasta que se lleven a efecto. El presente
edicto sirve de notificación a los demandados, del
lugar, día y hora señalados para el remate.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica parcela de tierra huerta de 2.493
metros cuadrados, en partida Fuente del Río en
término de Albaida. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad de Albaida, tomo 718, libro 78, folio 30,
finca número 38. Valorada en 750.000 pesetas.

2. Rústica parcela de tierra huerta de 1.695
metros cuadrados, en partida Fuente del Río, con
derecho a riego, en término de Albaida. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Albaida al
tomo 718, libro 79, folio 32, finca número 157.
Valorada en 500.000 pesetas.

3. Urbana vivienda en planta baja, con acceso
desde calle Trinidad número 2, de una superficie
de 120 metros cuadrados, con un huerto de 632
metros cuadrados en término de Albaida. Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad de Albaida, tomo 718,
libro 79, folio 24, finca número 7.979. Valorada
en 3.750.000 pesetas.

4. Urbana vivienda en planta alta con acceso
directo por portón y escalera, situada a la derecha
desde la calle Trinidad, número 2, mide una super-
ficie de 100 metros cuadrados. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Albaida, al tomo 718,
libro 79, folio 26, finca número 7.980. Valorada
en 2.525.000 pesetas.

Ontinyent, 13 de julio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—45.967.$

PUERTO DE LA CRUZ

Edicto

Don Miguel Palomino Cerro, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Puerto de la Cruz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de don Heinz Piephardt y otro, contra
Club La Paz y otros, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 19 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3776000015009197, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaria del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 11 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 23.547, valorada en 10.350.000 pesetas.
Finca 23.561, valorada en 10.350.000 pesetas.
Finca 23.575, valorada en 10.350.000 pesetas.

Puerto de la Cruz, 4 de Julio de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—46.010.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Don Javier Ángel Fernández-Gallardo Fernán-
dez-Gallardo, Juez de Primera Instancia núme-
ro 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 147/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Argentaria, Caja Postal y Banco
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Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Gerar-
do Aguado Gil y doña María del Carmen Pinilla
Martínez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
6 de noviembre de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4303-18-147-99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar tipo B, sita en la
villa de Don Fadrique, con entrada por la calle
Noelia, número 7, antes calle de Nuevo Trazado,
sin número de policía y con el número 4 del pro-
yecto, compuesto por dos plantas, la baja y la pri-
mera. La planta baja consta de vestíbulo, paso y
escalera, salón-comedor, aseo, cocina, patio, garaje,
acceso y terraza, y la planta primera, tres dormi-
torios, distribuidor y baño. Tiene una superficie
útil de 138 metros 76 decímetros cuadrados y cons-
truida de 148 metros 24 decímetros cuadrados. La
parcela de terreno sobre la que está edificada tiene
una superficie de 96 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, entrando, vivienda de don Isidro Fernández,
antes de la sociedad vendedora; izquierda, vivienda
de la sociedad vendedora; fondo, don Víctor Jimé-
nez, y frente, calle de situación. Inscrita al tomo
1.082, libro 111, folio 29, finca 19.379, primera,
del Registro de la Propiedad de Quintanar de la
Orden. Tipo de subasta: 10.164.500 pesetas.

Quintanar de la Orden, 6 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—44.878.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 396/97 se tramite procedimiento de Juicio Eje-
cutivo a instancia de Caja Rural Central, contra
don Antonio Hernandez Buendia, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el
día 26 de septiembre, a las doce horas, en su caso,
en segunda el 24 de octubre, a las doce horas, y
en tercera el 21 de noviembre, a las doce horas,
con las prevenciones contenidas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y las siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3115 17 39697,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana: Trozo de terreno solar para edificar, situa-
do en la diputación de La Palma, término municipal
de Cartagena, tiene forma rectangular y mide 11,50
metros cuadrados de frente por 15,70 metros cua-
drados de fondo, o sea una total superficie de 180,55
metros cuadrados. Linda al norte o frente calle del
Peral; sur o espalda, casa número 28 de la calle
Emilio Bolea, este y oeste resto de donde se segregó.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta-
gena 1, finca número 20.361, tomo 2.066, libro
256, folio 171.

Valor a efectos de subasta: 6.492.500 pesetas.

Dado en San Javier a 12 de junio de 2000.—El
Juez, Salvador Roig Tejedor.—El Secretario en comi-
sión.—45.981.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Doña Cristina Navarro Sidera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
la ciudad de Santa Coloma de Farners y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria registrados con el número 277/97,
promovidos por el Procurador de los Tribunales
don Santiago Capdevila Brophy, en nombre y repre-
sentación de don Enrique Trias Fontané, contra
don Fernando Terradas Seba, en reclamación
de 3.200.000 pesetas, en cuyo procedimiento, a ins-

tancia de la parte actora, por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, la finca contra la que se procede,
que al final se relacionará, y con sujeción a las
siguientes condiciones:

Primera.—El acto del remate en la primera subasta
tendrá lugar el día 13 de diciembre de 2000, a
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de Primera Instancia número 2;
caso de no concurrir postores, o si por otras cir-
cunstancias hubiera de celebrarse segunda subasta,
se señala para su celebración el día 9 de enero
de 2001, a las once treinta horas, y si por cualquier
circunstancia se solicitare tercera subasta, se señala
para su celebración el día 7 de febrero de 2001,
a las doce horas.

En el caso de que resultara ser inhábil o festivo
alguno de los días señalados o que por causa de
fuerza mayor tuviera que suspenderse alguna de las
subastas, se acuerda su celebración a la misma hora
del siguiente día hábil, o si éste fuera sábado, el
siguiente día hábil.

Segunda.—Servirá de tipo en la primera subasta
el del avalúo del bien pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera
subasta, lo será en el día y hora señalados y sin
sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores o personas interesadas
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con-
signado previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones número 1695/18/0277/97 de este
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal
de Santa Coloma de Farners, la cantidad igual por
lo menos al 20 por 100 del tipo fijado en la primera
y segunda subasta, y en la tercera el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos al acto. En todas las subastas desde el
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a dicho pliego, en la Mesa del Juzgado, el resguardo
acreditativo de haber efectuado la consignación pre-
ceptiva para poder tomar parte en la subasta en
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos
de conservarán cerrados y serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto. Las cantidades en el indicado concepto con-
signadas se devolverán a los licitadores al finalizar
el acto, excepto al adjudicatario, cuya cantidad que-
dará, en su caso, a cuenta y como precio en parte
del remate o garantía de su obligación.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros el bien subastado en la forma pre-
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar
en la Mesa del Juzgado, y en término de ocho días,
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad
previamente consignada para participar en el acto.

Quinta.—Todos cuantos gastos se deriven del auto
de adjudicación serán de cuenta y cargo del rema-
tante, con independencia del precio de la adjudi-
cación.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio de remate.

Séptima.—Sirva asimismo este edicto de notifica-
ción el legal forma al deudor del lugar, día y hora
señalados para el remate, para el caso de resultar
negativa la notificación que se practique en forma
personal.


